RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005000, Ent. N° 4805/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relativas a la Licitación Pública 2/2013 en el marco del préstamo BID                N° 2668/OC-UR convocada para la consolidación urbana del cuadrante suroeste de la ciudad de Trinidad;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013, resolvió observar el gasto fundamentado en que se había comprometido el gasto sin crédito disponible, incumpliendo con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
2) que en esta oportunidad se remite copia de Resolución de 28.8.2013 dictada por la Intendencia de Flores, mediante la cual se reitera el gasto de referencia fundamentado en que la contratación es de interés social;

CONSIDERANDO: que en la Resolución de reiteración se esgrimen  razones de mérito y no de legalidad, por lo que corresponde mantener la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el         Artículo 211, Literal B de la Constitución de la República, 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 28.8.2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores;
3) Comunicar por Oficio.
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